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RESOLUCIÓN  DEL  CONSELLER  DE  HACIENDA  Y  MODELO  ECONÓMICO,  POR  LA  QUE  SE  ADJUDICA  EL  LOTE  2:
CONSELLERIAS, DEL ACUERDO MARCO PARA EL ARRENDAMIENTO, SIN OPCIÓN DE COMPRA, DE DISPOSITIVOS DE
IMPRESIÓN,  COPIA  Y  ESCANEO,  ASÍ  COMO  SU GESTIÓN,  PARA  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  GENERALITAT,  SUS
ENTIDADES  AUTÓNOMAS  Y  ENTES  DEL  SECTOR  PÚBLICO  EMPRESARIAL  Y  FUNDACIONAL  DE  LA  GENERALITAT,
EXPEDIENTE 3/14CC

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Por resolución del Conseller de Hacienda y Administración Pública, de fecha 28 de febrero de 2014, se acuerda el
inicio del expediente de contratación con la numeración 3/14CC, Acuerdo Marco para el arrendamiento, sin opción de
compra, de dispositivos de impresión, copia y escaneo, así como su gestión, para la Administración de la Generalitat,
sus entidades autónomas y entes del sector público empresarial y fundacional de la Generalitat.

II.- En fecha 8 de abril de 2014, se emite informe favorable de la Abogacía General de Generalitat, en la Consellería de
Hacienda y Administración Pública, al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la citada contratación. 

Asimismo, en fecha 20 de mayo, la Intervención Delegada de la Consellería de Hacienda y Administración Pública
informa de conformidad la propuesta de Acuerdo del Consell de autorización previa y, por su parte, la Intervención
General de la Generalitat informa favorablemente dicha propuesta, en fecha 22 de mayo de 2014,.

III.- En fecha 30 de mayo de 2014,  el  Consell  de la  Generalitat  acuerda autorizar a  la  Conselleria  de Hacienda y
Administración Pública la contratación mediante Acuerdo Marco  para  el  arrendamiento, sin opción de compra, de
dispositivos de impresión, copia y escaneo, así como su gestión, para la Administración de la Generalitat, sus entidades
autónomas y entes del sector público empresarial y fundacional de la Generalitat, así como las modificaciones que
puedan  surgir  durante  la  ejecución  del  Acuerdo  Marco  y,  en  su  caso,  la  prórroga  del  mismo  en  los  términos
establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

IV.- La  Intervención Delegada de  la  Consellería  de  Hacienda y Administración  Pública  informa de conformidad  la
propuesta de aprobación del expediente, en fecha 18 de julio de 2014.

V.- Por resolución  del Conseller de Hacienda y Administración Pública, de fecha 22 de julio de 2014, se aprueba el
expediente de contratación  mediante Acuerdo Marco de los mencionados suministros y servicios, dividiéndolo en 3
lotes y estableciendo que los licitadores podrán ofertar al Lote 1 ó Lote 2, de manera excluyente y necesariamente, en
ambos casos, junto al Lote 3, o bien únicamente al Lote 3, siendo estos los siguientes:
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